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ORDENANZA Nº 8704

 

Artículo 1° .- Declárase de interés patrimonial del Partido de General Pueyrredon a la colección compuesta por todos los objetos que integran la muestra del Museo del Hombre del Puerto "Cleto Ciocchini", dependiente de la Asociación de Fomento del Puerto de Mar del Plata, con los alcances que establece la Ordenanza 7629, de protección del patrimonio histórico, cultural y arquitectónico.

Artículo 2° .- E1 Departamento Ejecutivo promoverá los convenios que fueren necesarios, con los propietarios de los bienes muebles comprendidos en la declaración del articulo anterior, para su mejor conservación y promoción.

Artículo 3° .- Comuníquese, etc.
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